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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trhnestre '*..............................
Semestre ............................... .
Año .............. ................................
Ayuntamientos de la provin.

cía, año ...................... . ........

45 pesetas.
85 —

160 —

1Í0 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdmintsbación 
da Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

L*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) -
Los 

tridos 
viran 

'año ।
transcu
se ser
los del

1 números que se reclamen después ■ de 
: cuatro dias desde su publicación sólo 

al precio de venta, o sea a l'sO __ 
corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 

otros anos 3 pesetas. "

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
or cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Los, insertados en e] "Parte no oficial" devengarán" 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al origina! 
.compañara un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor. 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarm 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según 'está pre- ■ 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar , 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de ' 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen, derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo# Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr iros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. '

, Las leyes obligan eq la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su- promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los. pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Señalando los transportes «urgentes» y «prefe
rentes» durante el mes de marzo próximo ,

Excmos. Sres.: A propuesta del De
legado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, se acuerda para el 
mes de marzo próximo lo siguiente, 
para el cargue de mercancías por ferro
carril: ' •

Artículo l.° Conforme con el ar
ticulo 2.° de la O/den de esta Presi
dencia de fecha 14 de junio de 1941 
^oletx* Oficial del Estado núm. 163), 
por la que se dictan normas para la eje
cución de los transportes por ferrocarril, 
la clasificación de los turnos «urgentes» 
(apartado r) y «preferentes» (apartado c) 
del citado artículo, serán las mismas 
que se señalaban en la Orden de 28 de 
enero de 1948 ^Boletín. Oficiad del 
Estado núm. 32, de l.° de febrero de 
1948), con las rectificaciones que a 
continuación se detallan:

Mercancías «urgentes» por vagón completo

Se incl uye:
Sisal (fibra e hilo).
Vencejos para faenas agrícolas.

Se supr ime:
Remolacha para fábricas azucareras.

Mercancías iñsuspendíbles, por vagón 
completo

Se incl uye:
Sisal (fibra' e hilo).—Colocándolo en 

el nóveno lugar de la relación.

Al detalle, en gran velocidad

Se incl uye:
Material apícola. (Se pondrá al fina1 

de la relación.)

Al detalle, en pequeña velocidad

Se incl uye: .
Sisal (fibra e hilo). (Se colocará en el 

séptimo lugar de la relación).
Material apícola. (Se pondrá en el 

22 lugar de la misma).
Material para la incubación y cria de 

polluelos. (Se incluirá en el 23 lugar).
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día L° de marzo próximo.
Lo que corriunico a VV. EE. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1948.— 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Srees....

(Del «B. O. del E» núm. 61, 
de fecha 1-3 48).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1 220

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BUSCAS.—Circular

El día 2 del actual se fugó del Mani
comio de Nuestra Señora del Pilar, de 
esta ciudad, el enfermo mental Juan 
Antonio Tobajas Valero, natural dé 
Fombuena, de 32 añus, estatura regular 
y que viste traje de pana y alpargatas 
blancas.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento, encargando a las Auto
ridades de la provincia dependientes 
de la mía.practiquen gestiones para su 
busca con el fin de reintegrarlo al ci
tado Establecimiento.

Zaragoza, 4 de marzo de 1948.
El Gobernador civil interino.

José M a García-Belenguer

' Núm. 1.243
CIRCULAR '

Comprobada la existencia en * 
distintas regiones españolas de 
una enfermedad epizoótica de 
las abejas, (pie viene diezmaui- 
d0 los apiarios existentesr y sos
pechando que tal enfermedad 
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haya aparecido, o (jue dado su 
extraordinario poder difusivo 
pueda aparecer ?n ^os colmiena:- 
res de esta provincia, a] Objeto 
de defender la riquez*a apícola 
contra esta enfermedad he dis- 
puas(0 lo siguiente:

• d? A título informativo, . se 
htice saber q#ie la citadai enfer
medad esta producida por un 
germen del grupo coliparatífico, 
identifica'dq por, el Instituto do 
Biología Animal, eí cual produ
ce una enfermedad caracterizada 
pop manifestaciones diarréicas y 
paralílicas. Es conocida por al
gunos apicultores con el nombro 
dp “Nosemosis,”, y por otros con 
?1 de “Mal de Mayo”, a.mique a 
los- efectos de lucha conlra esta, 
enfermedad n0 interesa el nom- 
br?/ que solamente se hace re
ferencia para mejop conocimien
to de los apicultores. ! '

2 .° Los apicultores darán 
cuenta a los Inspectores muni- 

\-ipaljes veterinarios de] número 
de,colmenas que poseen y lugar 
de emplazamiento, así como del 
estado sanitario d1 su "apiario. 
Log Inspectores municipales ve
terinarios remil irán al Servicio 
Provincia} de ‘Ganadería el resu,- 
men que con los datos suminis
trados por los apicultores con
feccionen. procediendo a de
nunciar la ?nfermedad cuando 
así proceda, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933.

3 .° Aparecida la enfermedad 
en mi apiario, se procederá al 
tratamiento curativo, pudiendo 
usarse para ello la siguiente fór
mula. que se. administrará ver
tiéndola en los cabeceros de los 
cuadros a últimas horas de la 
tarde, con el fin ds prevenir el 
pillaje: Benzonaftol, un gramo; 
salol. 50 centigramos: sulfagua- 
ntdina, 3 gramos, y miel, 900 
gramos. Todo ello bien mezcla
do y esta última esterilizada y 
templada con la adición de 100 
gramos de agua.

4 .° Aparecida la enfermedad, 
se procederá a la desinfección de 
colmenas 'y cuadros con la llama 
de soplete y formol a 20 por 100. 
La c e r*a será fundida, y las 
abejas muertas que en grandes 
proporciones se acumulan en las 
cajas serán destruidas por el 
fuego. , >. . 1

5 .° Si de la formación qu3 se 
adquiera se" comprobara Ia éxis- 
tencia de la enfermedad, sí dic
tarán las medidas complementa
rias pertinentes.
' Lo que se publica en este- pe
riódico oficial para general co
nocimiento. particularmente de 
los señores Alcaldes, Inspecto
res' municipales veterinarios y 
poseedores de colmenas.

Zaragoza, 5 de marzo de 1948.
' El Gobernador c ít íI interino.

José M. García-Belenguer .

SECCION QUINTA
Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm- 1.179
Habiendo solicitado D. Matías 

Bergua Olivan la instalación 
funcionamiento de dos motores 
en la calb de la Independencia, 
núm. 37. con destino a mover 
un ascensor y up montacargas. 
So abre información de di >z días, 
durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el ar- 
tículr, 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día si- 
gui3nté a] en que se publique 
este an,uneio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia..

Lo que Se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza. 27 de febrero de 
}948. El Alcalde. Mauricio 
Murillo.

■ * * * .
IIabi?ndó solicitado O. Angel 

Marco Murillo la instalación y 
funcionamienfo de tres motores 
en la calle de Olmo1, número 0, 
con destino a su industria de 
taller de Imprenta, se abré in
formación de diez días, duran
te los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a. lo 
preceptuado ,en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipal‘•s. 
'cuyo plaz0 empezará a contarse' 
desde al día siguiente al en que 
se publique este anuncio ,en el 
“Boletín Oficial" de esta pro
vincia..

Lo que Se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza. 27 de febrero de 
1948. —El Alcalde, Mauricio 
Murillo. ' i '

j* * *
Habiendo Solicitado “Confec

ciones Ebro”, S. L. la instala
ción y funcionamiento de dos 
motores, en la calis de Pigriate- 
lli, núm. 8, con destino á su in
dustria de lallep de confecciones, 
se abre información d,e diez días, 
durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, confor
me -a lo preceptuado en el ar- / 
fíenlo 217 d3 las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día si
guiente al en que se publique 
este anuncio en '*1 “Boletín Ofi- 
pial*’ de esta provincia.

Lo que ^'e anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. _

Zaragoza. 27 de febrero de 
1948. —- El Alcalde, Mauricio 
Murillo.

* * *
Habiendo solicitado D. Cle

mente Galv(> Peguero la instala
ción v funcionamiento de seis 
motores en la Avenida de Cata
luña, núm. 80. con destino a su 
industria de fábrica de jabones 
y perfumes, se abre información 
de Ireintá días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la insta
lación. conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Or- ' 
denanzas municipales, cny0. pla
zo empezará, a contarse desde el 
día siguiente al en que se pu
blique anuncio en el “Bole
tín Oficial" ’d? 'esta provincia.

Lo que Se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza. 27 de febrero de 
1948. — El Alcalde, Mauricio 
Murillo. ’ ' I

* * * i
Habiend0 solicitado D. Grego

rio Sanjoaquín Pellicena la ins
talación y funcionamiento de 
tres motores ?n la Avenida do 
Madrid, núm,. 83, con destino a 
su industria de taller de carpin
tería mecánica, sa abre informa- 1 
ción de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos 
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más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a l0 pre
ceptuado en el arlícuJlo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará a contarse 
-desde el día siguiente al en que 
se publiqué esle anuncio en pl 
“Boletín Oficiar’ de esta pro
vincia.

LO que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. x

Zaragoza, 27 de febrero de 
1048. — El Alcalde, Mauricio 
Murilhu

* * *
Habiendo solicitado D. Emilio 

Grao Gracia la instalación y fun- 
cionamienlo de tres motoras en " 
la calle de Arias, núm. 21. con 
destino a su industria de taller 
d? ebanistería, se abre informa
ción de diez días, durante -los 
cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la 
instalación, conform1 a lo. pre
ceptuado en el arlíctilo 2 17 d.e 
las Ordenanzas municipales, 
cuy0 plazo empezará a contarse 
de/sdp ^1 día siguiente al en qir1 
se ppblique este a-nunci0 en el 
“Boletín Oficial” de esla pro
Ai ncia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y afectos 
oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 
1048. — El Alcalde. Mauricio 
Morillo, 
i * * *

Habiendo solicitado D. Angel 
Rddrigo Piñón la instalación y 
funcionamiento d- dos motores 
en la calle de Pedro Luna, nú
mero 75, con destino a su in
dustria de fábrica, d? tejidos, s^e 
abre información de diez días, 
durante los cuales serán ' oídos 
los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 217 de 
las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en míe 
se publique est? anuncio en el 
“Boletín Oficial” ‘ de esta pro
vincia. ’ ’

Lo que Se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 
1948. — El AJcakle, Mauricio 
Morillo. . ,
M * * *

Habiendo solicitádo. D. Matías 
Abadía 'Barceló la instala-ción y 
funcionamiento de un molino 
para la mollnración de forraj?s 
?n el camino de Las Torres, nú
mero 180, coii) destino -a sui in
dustria de mollnración de forra
jes, se abre informaición de 
treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más in
mediatos al liig-ir de la instala
ción, conforme a lo preceptuado 
en el art. 164 d - las Ordenanzas 
municipales, cuyo pla^zo empe- ' 
zara a contarse desde el día si
guiente al en que Se publique 
esle anuncio en el “Boletín Ofi
cial de. esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para' su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 
1948. — El Alcalde. Mauricio 
Murillo'.

* * * i '
■ Habr'ndo solteilado D. Manuiel 

Ponón Casamayor la instalación 
y funcionamiento deudos moto
res en la calle- de Las Cortesías, 
núm. 7, con deslino a su indus
tria de instalaciones eléctricas, 
se abro información de diez 
días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar d? la instalación,’ c'on- 
forme a 1° preceptuado en el 
artículo 217 dp las Ordenanzas 
municipales, Cuyo plazo empe
zará a contarse de^dp el día si- 
guienle^ al en que se publique, 
éste anujicir, en el “Boletín Ofi-- . 
cia!” de esta provincia.

Lo ípie se anuncia al público 
para su conocimiento y afectos 
oportunos. ,

Zaragoza, 27 de febrero de 
1948. — El Alcalde, Mauricio^ 
Murillo. ; . 

, * * *
Habiendo solicitado 1).. Apoli

nar Ariño Górriz la instalación y 
funoioñamiento de cinco moto
res en la calle de Canfín y Gam
boa, núm. 16 -duplicado, con 
destino a su industria d? taller 
mecánico, se abre información 
de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instala
ción, conforme a. ,1o preceptuado; 
en el artículo 217 de las Orde
nanzas nrunicipales, cuyo plazo 
empezará a conta’rse "desde 
día siguiente al en qu? se publi

que este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

Zaragoza, 27 de febrero de 
1948. —t El Alcalde, Mam-icin' 
Murillo-.

* * *
Habiendo solicitado D- Sagra

rio Pascual la instalación y fun- 
cionamiant,, de un motor en la 
calle de Toledo, núm. 24, se 
abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos 
los vecinos más mmedi-alos al 
lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado ¡en 711 ar
tículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo emp’za- 
rá a contarse desde el día si
guiente al ?n que se publique 
esle aníincio en el “Boletín Ofi
cial” de ?sfa provincia.

Lo que Se anuncia al público 
para su conocimi?nt0 y e,fectos 
oportunos.
, Zaragoza, 27 de febrero de 
1948. — El Alcalde. . Mauricio . 
Murillo.

* * * ■
Habiendo solicitado D. Tomás 

Gros Isun y D. Lino de Laserna 
Sauz la instalación y' funcio
namiento de. seis motores ?n la 
calle de Turmo, núm. 4, con 
destino a su industria de taller 
de reparaciones m'eoánicas, se 
abre información d- diez días, 
durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al 
lugaj- do " la instalación, confor
me a lo. preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse des-d? el día si
guiente al en que/ se publique 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esla provincia;-.

Lo que. se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 
4 948. — El ' Alcalde, Mauricio 
Murillo.

* * *
Habiendo solicitado “Transfor

maciones industriales” la insta
lación y funcionamiento de ocho 
motoras en la calle de Salaman
ca, núm. 5, con destino -a su in
dustria de fábrica .de tejidos, se. 
abre información de treinta días, 
durante .los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al (
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Jugar 'de la instalación, confor
me a l0 preceptuado en el ar
tículo 1(í4 da las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día si
guiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia. 1

Lo que se anuncia .al público 
para su conocimiento y •ífectos 
tipcrtunos. ■

Zaragoz-a, 27 de febrero de 
1948. — Él Alcalde, Mauricio 
Murillo.

* * *
Núín, 1.180-

llabienrdo .solicitado U. Francisco 
llervias Segura • la instalación y 
June iorra miento de" ocho motor es 
on la calle_de Sixto (,eliomo, innú
mero 72,' con destino a su indus- 
Iria de fabricación de metales sa
nitarios, se abre información d?i 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos- m'ás inmlediatos 
ai lugar de la instalación-, confor
me a lo precepluádo em el -art. 217 
da Jas Urdénanitzas municipales, 
cuyo plazo empezará a conta'rse 
desde el día. siguiiente al en que 
se publique este ‘ anuncio ' en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
par^ su conocimiento y efectos 
oportunos. -

Zaragoza., 28 de febrero de 1948.
El Alcalde, Juain Anlonio Iranzo

Habiendo solicitado D.a Miguela 
Bellrán Guitarte la instalación y 
funcion-amienlo de un motor en 
la. Avenida de Cataluña, núm. 122, 
con destino a su industria de ta
ller de cerrajería, s-^ abre infor
mación de diez días, durante los 
cuales serán oídos los yeclnos más 
i-n-mlediatos -al lugar; de lia instada- ■ 
ción; coniforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de lias Ordenan
zas m'unicipabes, cuyo plazo 'em
pezará a, contarse desde el día si- ■ 
guiante a| en que se publique este 
anuncio en -el “Boletín Oficial” di1 
osla , provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 

f portemos.
Zaragoza., 28 d- febrero de 1948. 

El Alcalde, Juan Antonio Tranzo.

Habiendo solicitado D. Anastasio 
Calvo de Lafuenle la instalación y 

1 uneiohi, míenlo d- Iros motores. 
la calle del 'Carmen', núm. 38, 

com destino a su industria, de ins
trumental .veterinario, se abre in
formación de diez días,’ durante 
los cuaies serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar, dé lar ins- 
lalac;ón, conforme a lo precep- 
tna.do - ep él artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse ■ d'esdé 
el día siguí ’m te al en que. se pu
blique est' anuncio en. el “Boletín 
Oficial” de esta, provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento ,y efectos 
oportunos.

Zaragoza. 28 d,c febrero de 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Tranzo.

. * * *
Habiendo solicitado D. Valero 

Dopereiro Tormes la instaHación. y 
funcionamiento de un motor eni 
la calle de 12 de Octubre, nú

mero 20, con destino a su indus
tria. de taller die fabric-aciún de 
calzado, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán 
nidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, confor

me ,a lo preceptuado ien eil art. 217 
■de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a con terse 
desde el día siguiente!'al qn que 
se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial" dé esta: provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y afectos 
oportunos. -

Zaragoza, 28 d? febrero de. 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Tranzo.

* * *
Habtende solicitado D. Pedro 

Esteban Requ- na la i-n^tálacióp y 
1 uncionamiento de once motores 
en la calle de Calvo Sotqlo, núme
ro 32, con destino a su industria 
de mecánica, se abré' información 
de diez días durante Jos cuates 
serán oídos los Vecinos más inm?.- 
diatos al lugar de la i-nstalación, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará 
a contars desde el día Siguiente 
al e-n que sP publique este anun- 
ci.(i en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y afectos 
' porlt-dios.

Zaragoza., 28 de febrero de 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Tranzo.

* ♦ *
Habiendo solicitado D. Santiago 

Lapeña Moling Ta instalación y 

funcionamiento de tres motores 
en la calle d,e- Calvo Sotelo, nú
mero 32, cc-nl destino a su indus
tria de fabricación de 'gafas, se 
abre información de diez días, 
durante los cualeis. serán oídos los 
yecinbs más inmediatos al lugar 
de la instalación, coinforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 

. plazo empezará, a contarse desda 
el día siguiente al en que se pu
blique íe^te anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. '. - '

Zaragoza, 28 de febrero de 1948 - 
,EI Alcalde, Juan Antonio Tranzo.

Tldbien'do solicitado D. J o r g e x 
Abad Sánchez lía instalación y 
funcionamiento de cuatro motores 
en la calle del Sol, número 14; con 
'destiino a su industria' de taller 
mecánico de reparaciones de ma
quinaria agrícola, se abre infor
mación de treinta:) días,- durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos aJi lugar dle la 
instalación, conforme á lo precep- ■ 
Inado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas mu-niicipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente a-1 en que ise pu
blique leiste anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y afectos 
oportunos. 4 1

Zaragoza, 28 de febroro de 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Iranzo. 

/" * * *
- Habiendo solicitado D. José 
A[onliañés Repullés la instalación 
y función-amiento de dos motores 
en la calle del Turco, núm. 2, con / 
destino a su industria de taller de 
carpintería- mecánica, se abre in
formación de treinta días, durante 
ios cuales derán oídos los vecinos 
más inmediatos -al lugar de te 
instalación, conforme a lo. precep- 
iuado en el artículo 164 dei las Or
denanzas municipales, cuyo pitazo 
empezará a contarse desde fel día 
siguiente al en que de publique 
este anuncio on el “Botetín Ofi- 
chr.’ de esta: provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y afectos 
oportunos. • \ 'i ' 

Zaragoza, 28 de febrero de 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Iranzo.

. - . ♦ * ♦ ____  ,
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II a-b i e n d o solicitado D. José 
Herraiz Ginés la instalación y 
y fimcionami-ento de diecinueve 

motores ein la. calle, de Burgos, nu
mero 19, con destino a. su i-ndús'- 
tria de taller de construcciones: 

'mecánicas, se abre inform,a<$ón 
de diez días, durante tos cuates 
serán oídos los vecinos mási inme
diatos ai lugar de la.. instalación, 
coniforme a. lo preceptuado e¡n el 
artículo 217 de las Ordenanzas 
muñicipaJies, cuyo plazo empezará 

a, contarse desde iel día. siguiente 
al en que se publique este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta, 
provincia. " t - . ;
- Los que se anuncia al público 
para su conocimiento y- afectos 
oportunos. , / ,V| 
" Zaragoza, l.° de marzo de 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Iranzo.

Habiendo solicitado D. Manuel 
Iranzo Clemente la imsbalación y 
funcionamiento de un motor en 
Ja dalle dte Padre- Manjón, núme
ro 17, con destino a su industria 
do taller .mecánico, se, abre infor- 

• mación de dúez días, durante los 
cuates seráh oídos los vecinos más 
inmediatos: al lugar de la instala- 

, ción, coniforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de lias Ordenan
zas municipales, cuyo plazo.em- 
pezará a. contarse desde el día, si
guiente al en 'bue se publique es
te anuncio en el “Bóletln Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimientQ y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 1.° de ma-rzo de 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Iranzo.

, . * * *

Habiendo solicitado D. Jes ú s 
Terán Regato la instalación y fun- 
ciona-mtento de dos motones er la 
calle dte Pilar Gascón, número 22, 
con désitino a su indústria de ta-- 
ller de cerrajería mecáinica, se abre 
información de diez días, duranl?; 
los cuates serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 217 de las Orde- 
manzas w ni o males, cuyo plazo 
empezará a; contarse desde el día 
•siguiente al en que se pubfque 
este anuncio en el “Botelín Ofi
cial” de íesta provincia.

Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento-y efectos 
oportunos. j'

Zaragoza, l.° de marzo de 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Iranzo.

Habtemdo solicitado I). Manuel 
Navales Lázaro la instalación y 
fúncionami-uto de un motor en 

Ja calle de Las Minas, número 15, 
con destino a su industria, de ta
ller dfe fabricación de válvulas, se 
abre información de treinta ' días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al -lugar 
de Ja instalación, conforme a lo 
prteceptuado en el artículo 164 de 
Jas Ordenanzas m-unicipates, cuyo 
plazo empezará a contarsie desde 
el día siguiente al en que. se pu
blique -este anuncio en el “Boletín, 
Oficial” d.' esta, phoyin-cia.

Lo que se anuncia al- público 
para su conocimiento, y efectos 
oportunos. 1

Zaragoza, l.° de marzo de 1948. 
El Alcalde. Juan Antonio Iranzo.

, * * *
Habiendo solkitado D. Angel 

Périháñéz Raniera la. instalación y 
funcionamiento -de tres motor.es 
en la calle de Gero-na., número. II, 
con destino a su industria, de fá
brica de calzado, se -abre informa
ción de diez días, durante los cua' 

tes serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la'instala- 
cióni, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse /desde, el día si- 
guiqnte al en que' se publique es
te anuncio en1 el- “B’Ote.tín Oficiail'” 
de .esta provincia.. -Jo 1

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, y efectos 
oportunos.

Zaragoza, l.° de marzo de 1948. 
El Alcalde, Juan Antonio Iranzo.

' Habiendo solicitado D. Jesús 
Nayarri» Porcada, la. inistaliación y 
f uin c i o.nia miento de dos motores 
en. la catite' de, Jesús, números 12 
y 14, con destino a Su industria 
de taller de carpintería mecánica, 
se abre información de diez días, 
rilinante, los .cuates serán oídos los. 
vecinos más inmediatos al lugar ■ 
de ta instalación, coniforme a Jo 
preceptuado en eli artículo 217 de 
lusi Ordenanzas municipates, cuyo 
plazo empezará a contarsei desde 
el -día siguiente -al en que sie- pu
blique este anuncio en el| “Boteu 
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que §e anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

. Zaragoza, 1.° de marzo de 1948. 
El Alcalde-, José Anjíonio Iranzo.

Habiendo solicitado D. José Ru
bín. Gracia la iñstateción y íuncio- 
nTimiento de doce molores en la 
callo de Toledo, número 9, con 
destino o su induslria de taller de 
cerrajería mecánica, se abre in- 
form-ación de treiinfa días, durante 
los cuales, serán' oídos !dsi vecinos 
más inmediatos al 1úgar de la ins
talación, conforme -a; lo precep
tuado en e*l artículo 164 do las 
Ordenlanzas muuicipa.lies, cuyo^ 
plazo empezará a contarse desde

• smuienté al qué se pu
blique este anuncio ein el “Bololín 
Oficiail” dp eis/ta provincia.

Lo que se anuncia .al público 
para su conocimiento y efectos 

oportunos. ■ 
Zaragoza, 1.° de marzo de 1948. 

El Alcalde, Juan Anlonio Tranzo.

Núm. 1.170

Confederación Hidrográfica 
. del Ebro

Concurso de destajo para ejecución de 
las obras de reparación y recreci
miento de la Estanca de Bolaso

Presupuesto: 500.000 pesetas

El proyecto y condiciones estarán de 
manifiesto en las oficinas centrales de 
esta Confederación (Paseo del Gene
ral Mola, 26, Zaragoza) y en las de la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas, Madrid.

La presentación de proposiciones se 
hará en las oficinas centrales, hasta las 
trece horas del día 31 de marzo actual 
y en la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, Madrid.

La apertura de pliegos, en las mis
mas oficinas centrales, el día 7 de abril, 
en acto público que dará comienzo a 
las once horas.

Fianza provisional, 6.000 pesetas.
Gastos concurso: 1.500 pesetas.
Zaragoza, l.° de marzo de 1948.—El 

Ingeniero-Jefe, Antonio Colom. ,

Modelo de proposición
(Póliza de 4‘50 pesetas) -

D..... vecino de........ , provin
cia de......... según cédula personal 
número.........  con domicilio en........, 
calle de......... núm,ero........ , enterado 
del anuncio publicado en el Bol r t í» 
Of icial  de......... con fecha.......... , y de 
las condiciones y requisitos qüe se 
exigen para la adjudicación del con
curso de destajo de....... , se compro
mete a temar a su caigo la ejecución de 
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las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
con la baja del......... por 100. ■

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a las 
que fije el Fuero del Trabajo.

En....... a....... de....... de 194.......
(Firma del proponente)

r" '* - ------------------ y
Núm.. 1.228 '

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza

' CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS

El artículo 49 de la Reglamen
tación Na.cional del Trabajo en 
la Industria da la Construcción 
'y Obras Públicas, autoriza a las 
Delegaciones de Trabajo paral 
establecer con carácter obligato
rio cualquier sistania de" retri
bución distinto a los de destajo, 
tarea o con primas a la produc
ción, cuando las exigencias d.e la 
sconom^a nacional aconseje su 
establecimiento. Por otr¿ parte, 
los artículos 51, 55 y 56 deter
minan la obligación, por parte 
d> las Empresas que empleen • 
los sistemas de retribución citar 
dos, 'de .proponer a la Delegación 
de Trabajo respectiva el esta- . 
blecimienfo de los rendimientos 
medios para el destajo o tarea 
o la aprobación de las primas y 
bonificaciones por u n i d a d de 
obra, cosa que n0 se ha cumpli
mentado aún ni en un solo caso.

En su" virtud, si bien no se 
han pres?nlado circunstancias 
que. exijan la supresión de tales 
sistemas, es indudable que el 
consentirlo sin control algun0 da 
lugar a continuos conflictos so
ciales que repercuten 'n perjui
cio de la producción nacional, 
conflictos que es preciso preve
nir o, una vez ocurridos, reme
diar, por lo que, en uso de las 
facultades conferidos, esta Dele
gación Provincial de Trabajo lia 
acordado:

Qua- cuantas Empresas se rijan 
por la Reglamentación citada y 
empleen los sistemas de retri
bución a destajo, tarea o con 
prima a. la producción, deberán 
formalizar pqr anticipado con 
su personal contrato de trabajó 
por escrito y triplicado, cuyos 
ejcmplárcs se presentarán al vi

sado en el Sindicato . Provincial 
de la Construcción, Vidrio y Ce
rámica, el cuaL devolverá dos de 
ellos a las partes y archivará uno 
que sirva de base en sui día para. 
sustanciar cuantas reclamaciones 
se presenten.

Contra los acuerdos del Sindi
cato sobre la aprobación o no 
de los contratos de trabajo y ide 
la& retribuciones que en ^los 
mismos se especifiquen, podrá 
entablarse recurso ahte esta De
legación Provincial de Trabajo.

El incumplimiento de 'esta 
orden será sancionado de acuer
do con lo qn-e determina el ar
tículo 73 del Reglamento para 
-aplicación de la Ley de Delega
ciones de Trabajo de 10 de no
viembre. . ,

Zaragoza, l.° de marzo de 1948. 
El Delegado de Trabajo^ Luis 
Áanmiguel.

Núm. 1.167

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza .

IMación fie bis Ucencias ele uso <le cr- 
nias dé caza y para cazar c<hu- dbbis 
durante d mes de febrera ile 1948.

Dia 2 :
187. Plaza. — Francisco Vilella García.
188. Fuendejalón. - Vicente (ionu-z Do

mínguez.
189. Casetas. — Feliciano, Fanlo Aznar, 
190. Calccnu. — Simón Gascón Barce- 

. , lona. " •
191. Tuiiste. Antonio Ansó Bartibas.

Dia 3:
192. Turozona.. — \ irgilio Torres Yagüe. 
193. Idem. '— Miguel Jiménez Jipu-nez. 
194. Idem. — Cándido Carnicero Gracia. 
19a. Santa Cruz de Moncayo. — Ernesto 
' Berges Calvo.
196. Purroy. —. Fernando Veía. Monreal. 
197. LitagO. — Rúflno Fraguas P<-rez.
198. Santa Cruz de Monea yo. — Crispiu 

Ayala Faber.
199. Longás. — Salurnin-ó Maya yo Ar

tigas.
200. Caspe. - Alfredo Catalán Luna. 
201. Mallén. — Cesáreo Ibáííez Cabrejas'.
202. Caspe. Manuel Repollas Salas.
203. Morí-s. — - Emilio Roy Grima.

Día 4: , ‘ 
'04. Úrriés. — Gicerio Espadas Mar_ , 

linez.
205. Calalaynd. — Andrés Moros Es

teban.
206. Pedrola. — Manuel Villanueva Si- 

nués. - .
207. Torres de Berrellén. - Cesáreo 

Gascón Franco.
208. plaza. — Primilivo -Fcrrer Guill.
209. Gelsa do Ebro. - José García Em- 

porador.

, Día 5: '
2lo. Sádaba.— Victoriano Escanero Seral.
211. Plaza. —■ Angel Ruiz Barcelona.
212. Idem. — Remigio Dupla Marco.
213. - Borja. — Claudio Andía Sancho.
214. Fuentes de Jtoca. — José M.n Ca- 

' ‘ talán Acórete.
215. Ainzón. — Andrés Aranda Arna- 

dillo.
216. Borja. - Angel Bagá» Bosque. 
217. Albeta.—Marcos Peí licor Tabuenca.
218. BárbQles< —- Constancio Berloi Gó

mez. .
219. Ejea He los Caballeros. — Francis

co Yera Gil.
220. Borja. — Manuel Adell Renol. 
221. Idem. — Alberto Adell Renol.
222. Idem. - José Navarro Celiméndiz. 
223. Idem. —. Juan Martínez Martínez.
224. Ainzón. — Juan Falacia Conget. 
225. Borjat — Juan Zueco Casado.
226. Plaza. — Leoncio Bcnediclo Gascón.
227. Perdiguera.—Cecilio Torrero Calle.
228. Ejea. de los Caballeros. — Julio 

Cardona Iñiguez.
229. . Plaza. Félix Ramón Lázaro.

Día 6:
230. Gelsa de Ebró—Pedro Morón Gon- 

zalvo. ‘
231. Epila. Panlaleón Simón Tejada. 
232. Litmaiigo. — Matías Ledesma Ma- 

gallón. ,
233. Borja. — Luis Berges Aznar. 
.234. Idem. — Lorenzo Sancho Zaro.
235. Stgüés. — José Iso Bueno.
236. Idem. — Juan Sancerni Noguero. ■■ 
237. Idem. — Cesáreo Gonlin Jiménez.

Día 7:
• 238. Cariñena. —- José Briz Mezquilo.

239. Cash-jón do. Valdejasa. — Emilio 
, Ruiz Sancho.

240. Fuehdetódos. —■ Faustino Alconchel 
. Moreno.

2-41. Ateca. — Miguel Gracia Suriano.

Día 9:
242. Caspe. — José Éscorihuclá Celirián.
243. Idem. - - Julio Rocañin Roltrán.
214. Bijuesca.—Florencio < Martínez Sanz.
245: Plaza. — Tomás Navarro‘Díaz. 
2Í6. Idem. — Antonio Bernád Bernad.
247. Artie'da. Ramón Cadena Leris.
248. Idem. — Prudencio Navarro Lara. 
249. Pkiza. — José- Asensio Gimeno.

Dia 10:
250. Gallar. — Emilio Gracia Berges.
251. Ejea de los Caballeros. — Nicolás 

La mu rea Martínez.
252. Plaza. — Pedro J. Punsac Frailo.
253. Ejea de los Caballeros.. —- Antonio 

(¡onzález. Caraballo.

Día 11:
254. Epila. — Alvaro Martínez Gimeno.

Día 12: 
’ 255. Tabuenca. — Eulogio Cruz Jorge.

256. Mequinenza- - Antonio Redes Agui- 
lar. ,

257. Alborge. — Simón Galindo Salinas.
258. Vera "de Moncayo. —- Román Pérez 

MarLín-ez.
259. La Joyosa. — Antonio Santa Bár

bara Moreno.
260. Raspo. Josíi Hernández Clayero.
261. . Plaza. — Juan Marcuello Ferrer.
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262. Garrupinillos. — Gregorio Sánchez 
Marín. '

263. Zuera. — Atitonin Carrasco Asín.
264. Plaza. — Migncl Olietc Fernández.
265. Idem. — Antonio Mombiela López.
266. ' Idem.—Alejandro Bernal Salvador.
267. Idem. — Saturnino de Miguel Mar

I imez.
268. La. Cartuja Bajp. — José Gracia AL 

, conche!. . .
269. Plaza. — Manuel Escosa Oliete.
270. Calatayud. — Paulino Horno Mín- 

guez. -
271. Caspe. — Marcelino Pérez Fernán

dez.
272. Idem. — Antonio Lalre Bardónaba.
273. Plaza. - Juan-AnIonio Esteban He

rrero.

Día 13:
274. Brea de Aragón. — Juan Miñana 

Benedí.
275. . Malplca do Arba. Francisco Otal 

Campos.
276. Ahmtañana. — José Ayuda Casjro.

Día 14: ‘ .
277. Mozola. — José Gracia Muñoz..
278. Sania Isabel. - V i c o n t o Trullén

• Lázaro.
279. Plaza. Felipe Esteban Gimeno.
280. Idem. -— Miguel Olivar Poros.
281. Ejea do 'los Caballeros. - Maxi

miliano Labrda Calvó.

Día 16:
282. Calatorao. — Basilio Anía Mosta

cero. ' .
283. Ariza. - Santiago Hernández Ro

dríguez. .
284. Sierra de Luna. — José María 

Aranda Aranda.
285. Gallur. —■ Domingo Gracia Cuar- 

' toro. .
286. Santa Isabel. — Bienvenido Nasa- 

rro do Letosa.

Día 18: .
287. Plaza. — Miguel Montanor E^euer.
288. Idem. —Domingo E. García Pueyo.
289. TarazOna. — Teodoro Rubio Core- 

llano.
290. Calatayud. — Saturnino Serrano 

, Tbáñez.
291. Garrapintllos. — Jesús Subías Ca

pa pé.
292. Idem. — Andrés Ramos Arlenga.
293. \zuara. — Anaclefo Valí Sabater.
29í. Broa do dragón. — Gregorio Arlal 

Urbano.
295. Grisén; — Mariano Asir \lcáy.
296. Boiuiuñoni. - Gilberto Vengara 

Coscona.
297. Malón. — Gregorio Gil Magaña.
298. Sierra de Luna. — Gabriel Aranda 

Bosque.
299. Ejea do los CabaRoro^. Xnlonio 

Blasco Tolosana.

Día 19:
300. Párboles. —• Luis Subías Murillo.
301. Idem. Higinio Murillo Soler.
302. Maclla. — Antonio Mimvel Puéyo.
303. Pina: de Ebro. - Vicente 1 loria 

Borraz.
30í. IdoJn. —’ José Horta Borraz.

Día 20:
305. .Mullen. — Vicente Palod Castillo.

306. Santa Isabel. — Oswaldo Briata 
Trapporini.

307. Nonaspe. •— Pablo Orla Orla.
308. Calatayud. — Eugcirio Caballé!1 

Sánchez.
309. Nonaspe. — Alcenle Juste Cambra. 
310. rdem. — Emilio Hálales Filióla. 

• Día 21: *
311. Plaza. — Jesús Arnal Rubio.
312. Picarral. — José París Embid.
313. JusliboL —Rafael Montaner Radía.
314. Longares. — Santiago Pérez Arnal.
315. Plaza. — Angel Gracia Vallés.
316. Escatrón. - fausto Román Pina.
317. Novillas. — Primo Jiménez Mar

qués. "
318. Idem. — Emiliano Truz Ruiz. 
319. Idem. — Lucio Urzay Congrí. 
320. Idem. — Pascual Aliados Pascual. 
321. Fuentes de Ebro. — Joaquín La- 

püente Cólera.
322. Plaza." José Barban y Barbany. 
323. Fuentes de Ebro. — Francisco 

Xiamoide Miguel. ,
324. Idem. - ■ Antonio Abadía Grasa. 
325. Zuera: — Domingo Gómez Casi el. 
326. Idem. — Rafael Calvo Orga. 
327. Idem. — Tomás Pueyo Valiente.

Día 23:
328. Belchite. —. Emilio Lorenzo Rodrí

guez. .
329. Lucen!. —■ Pedro Benedí Villa. 
330. Torrijo de la Cañada. — Blas Polo 

’ Elipe1.
331. Terrer.— \urelio Utrilla Maluenda. 
332. Calatayud. — Basilio Gómez Her

nández.
333. Idem. — Arturo Gómez González. 
334. La Mlueña. — Justo Gimeno La- 

puente. • 
Día 24 :z

335. Plaza.,— Manuel Gracia A7allés. 
336. Epila. -Ambrosio Martínez Gracia. 

Día 25:
337. Borja. José Luis Martínez Es

. colano.
338. \illa franca. — Perfecto Castillón 

Gracia.
Día 26:

339. Mallén. — Juan Peña Pradilla. .
340. La Cartuja Baja. —Carmelo Marín 

Lacosta. ■
341. Miralbueno. - Pascual Fernández 

Clavero.
342. Montemolín. - Juan Ramón Falcón.
3i3. Idem. —José María Ramón Domec.
344. Gallur. - Pablo- Herrero Ferraz.
345. Plaza. — Antonio Fraguas (Gila- 

fberte.
346. la Cartuja Baja. — Marcelino 

Hernández Serrano.
Día 27: • ,

347. Farasdiiés. — Márhum Iriarie So
leras. • 

348. Plaza. — Francisco, Guardia Ji
ménez. - , ,

349. • Tabuenca. — Tomás C u a r l e r o 
Adán.

350. Idem. —Eugenio Lacueva Sanjuán. 
351. Idem. — Tomás Oiartero Gómez. 
352. Plaza. — Manuel Urliez Bórdelas. 
353. Idem. — Antonio Hormigón Urza- 

inqui.
354. Idem. — Enrique Urbez íbarra. 

1 355. Idem. — Mariano Coro Gil.

Día 28:
356. Plaza. — Alejandro Bernal’ Sancho. 
3.>7. Letüx. — Agustín Muñoz Gállégos. 
358. Peña flor. Cipriano Por Soláns. 
359. Plaza. — José Palacio Víu.
360. \ ¡Hafeliche. —, Ale jandro. Gómez 

Ormad.
Zaragoza. 2 de marzo de 1948.—'El 

Jefe Superior,. Francisco de Lara.

SECCION SEPTIMA_ _
ADMINISTRACJONJDE JUSTICIA

Requisitorias ,
«ajo apercibimiento de ser declárados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a eontar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seUaKi, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
^usca. captura y conducción de aque
llos, poniéndolos a disposición de dicho
Juez o Tribwtal con arreglo a los ar
tículos SI2 v 388 de la Ley de Vnltri- 
eiamiento 'Criminal y 664 de la Ley de 
Fnjiiiciamienfo ViHtar d* Carinar.

Núm.915 :
LANUZA ESTEBAN (José), hijo de 

Genaro v de Josefa, natural de Zaragoza 
estado casado, profesión del comercio, 
edad 32 años, domiciliado últimamente 
en Zaragoza (plaza de España, núm. 5. 

. pensión), procesado en causa núm. 503 
de 1946, sobre usurpación modelo in
dustrial, comparecerá en el término de 
diez días ante el luzgádo de instrucción 
núm. 14 de Barcelona (sito en el Pala
cio dé Justicia), para responder de los 

.cargos que resultan contra el mismo.
JUZGADOS MUNICIPALES

• Núm. 1.007
JUZGADO NUM. 8

D. José Franco Molina, Juez mu
nicipal del Juzgado núm. 2v de 
Zaragoza;
Hago sabsr: Que en ipI juicio 

de faltas que se tramita ante 
este Juzgado con .el húrn. 702 
de 1047. cnnlra Mariano Marín 
'Maníar, sobre luirlo', se 'ha dic
tado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parle disposiliva di
cen así:

“Sentencia. En Zaragoza a 
10 de febrero de 1048. El señor 
D. José Franco Molina. Juez 
municipal del Juzgado núm. 2; 
habiendo visto las présenles dili
gencias de juicio verbal de faltas 
seguidas en i re partes, d ? la una, 
el Ministerio fiscal, en represen-
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tac i un de acción pública, y Ma
riano Marín Mainar, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y........

Fallo; Qus debo condenar y 
condeno a Marian0 Marín Mainar 
a la pena de cinco días de arres
to, "indemnización de 235 pesetas 
y las costas d31 juicio, y notifí- 
quese la presente sentencia al 
denunciado pcvr edictos qué se 
publicarán " en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. Así por es
ta • mi ' sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. —*• José Franco 
Molina”. (Rubricado).

Y para que sirva de notifica
ción en forma al denunciado Ma
riano Marín Mainaf, extiendo la 
presente en Zaragoza a veinte de 
febrero de mil novecientos cua
renta y ocho.—José Franco Mo
lina.—El Secretario, P. Goñi.

Núm. 1.183 - •
’ í JUZGADO NUM. 2

D. José Franco Molina, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades reclamadas enjuicio ver
bal civil instado por D. Ramón Martin 
Buded, representado por el Procurador 
D. Orencio Ortega Frisón contra D. Ci
priano Royo López, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los 
bienes que fueron embargados a las 
resultas de dicho procedimiento y que 
son los siguientes:

Una balanza marca «Ortega», de 20 
kilos de fuerza, en 700 pesetas.

Un somier «Numancia», en 125 pe
setas. .

Una mesa de cocina con tres cajo
nes, en 30 pesetas.

Un brasero viejo, en 15 pesetas.
Un roscadero pajero, en 20 pesetas.
Tres roscaderos medianos, en 15 pe

setas. v
Catorce cajas de embalar fruta, en 

130 pesetas. ‘
Una mesa de comedor, sin tablero, en 

20 pesetas. •
Dos largueros de cama, en 19 pesetas.
Un-armazónde madera de unos 6 

metros de largo, en 25 pesetas.
Una mesa rústica, hecha con trozos 

de madera, en 19 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 22 del 
actual, a las doce de la mañana, advir- 
tiendose a los licitadores: que deberán 
consignar una cantidad igual por lo me
nor al 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirá postura inferior a las dos 
terceras partes de la misma, y que los 
referidos bienes se encuentran deposi
tados en poder de D. Miguel Solano

Fidalgo (Padre Polanco, núm. 35), don
de podrán ser examinados. ' 

Dado en Zaragoza a tres de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
José Franco Molina.—El Secretario, 
Miguel Lozano. *

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.193

TARAZONA

D. Cirilo Aznar Calvo. Secretario^ 
accidental del Juzgado comar
cal de esta ciudad de Tarazona; 
Doy fe; Que en el juicio ver-, 

bal 'de faltas que con el núm. 5 
del año de 1948 se sigue en es
te Juzgado contra D. Marcelino 
López Tórtola, vecino de esta 

' ciudad, hoy en ignorado parade
ro. a virtud dp denuncia formu
lada por D. Manuel Martínez 
Ballesta. Guarda jurad(7 de la 
Hermandad de Labradores y Ga
naderos de esta población, por 
hurto, se ha dictado una1 sen- 

/ tencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposdíva es* del tenor 
literal siguiente":

“Sentencia.— En Tarazona a 
21 de febrer0 de 1948. El. señor 
D. Luis Cisneros Hernández. 
Juez comarcal del Juzgado d? 
esta ciudad: habiendo visto las 
presentes diligencias del juicio 
verbal d3 faltas seguidas entre 
partes, 'dP ia una. el Ministerio 
fiscal, en representación de la 
acción pública, y de la otra, co
mo denunciante, D. Manuel 
Martínez Ballesta. - Guarda, jura
do de la Hermandad d? Labra
dores y Ganaderos de esta ciu
dad, y de la otra, como denun
ciado, D. Marcelino López Tórto- 

" la, mayor de edad, casado, del 
campo y de esta vecindad.

Fallo: Que debo' d3 condenar 
y condenó al denunciado D. Mar
celino López Tórtola, a la pena 
'le cinco días de arresto menor, 
que cumplirá en el Depósito 
municipal, y a. las costas de este 
juicio. Así por esta sentencia lo 
p r o ji u n c i-o, mando y firmo. 
Luis Cisneros”. (Rubricado).

Y para que sirva de notifica
ción en forma al penado que se 
halla ausente y en ignorado pa
radero, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez, expido la pre- 

, sentó que firmo en Tarazona a 
dos d3 marzo de mil novecien
tos cuarenta, y ocho. — El Se
cretario, Cirilo Aznar.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.244

«Teledinámica del Duero» 

(Sociedad Anónima)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad para celebrar 
funta general ordinaria el próximo día 
24 del corriente mes de marzo, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social 
(Montemolín, núm. 32), con objeto de 
cumplimentar lo dispuesto en los ar
tículos 12 y 21 de los Estatutos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1948.—Por 
el Consejo de Administración: El Con
sejero-Secretario, Manuel de Escoriaza 
y Castillón.

. Núm. 1.245
. «Los Tranvías de Zaragoza» 

(Sociedad Anónima)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dis
puesto en sus Estatutos, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, a las dieci
siete horas del próximo día 24 del co
rriente mes de marzo, para deliberar y 
resolver sobre el siguiente

Orden del día
l .° Examen y aprobación, en su 

caso, de la memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1947, y de la gestión 
del Consejo de Administración durante 
el referido año.

2 .° Aprobación de la distribución 
de beneficios del ejercicio de 1947.

3 .° Nombramiento de Consejero, y 
renovación parcial estatutaria del Con
sejo de Administración.

4 .° Ruegos y preguntas de los seño
res accionistas.

Zaragoza, 4 de marzo de 1948.—Por 
el Consejo de Administración: El Con- 
s.ejero-Secretario, Manuel de Escoriaza 
y Casti'lón.

Núm. 1.246
Sociedad Anónima «Purasal»

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social el lunes, día 29 
del actual mes de marzo, a las doce 
horas del medio día.

Será objeto de deliberación y acuerdo 
lo consignado en el articulo 16 de los 
Estatutos, y a tenor del artículo 14 de 
los mismos, los depósitos de acciones 
o sus resguardos se efectuarán en la 
Caja de la Sociedad. •

Zaragoza; 5 de marzo de 1948.—El 
Secretario, j. Camón Cano.
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